




































































































Ctra. Arrecife-Las  
Caletas km 3,5
35500 ARRECIFE
Tlfno: 928 814 400
Fax:    928 815 852
info@inalsa.es
www.inalsa.es

 Doña Eugenia Torres Suárez, Secretaria no Consejera del Consejo de Administración de la mercantil 

“INSULAR DE AGUAS DE LANZAROTE SA”, en anagrama INALSA, entidad con domicilio en Arrecife de 

Lanzarote, en el punto kilométrico 3,5 de la carretera de Arrecife a Las Caletas, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Lanzarote al Folio 47, Tomo 146, Hoja IL-234 y con CIF A-35205004

CERTIFICA

Se hace constar que las Cuentas Anuales de la entidad se encuentran firmadas por todos los miembros  

del órgano de Administración de la entidad, a excepción de los/as Consejeros/as, Dña. Marlene Romero  

Machín que votó en contra, así como, D. Jesús Casimiro Machín Duque  (delegando su representación y 

voto en el  Consejero D.  Domingo Manuel  Cejas  Curbelo)  y  Dña.  Olivia  Duque Pérez  (delegando su  

representación y voto en el Consejero D. Oswaldo Betancort García), ambos con votos a favor.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

A LA FECHA INSERTA EN EL MARGEN IZQUIERDO

Registro Mercantil de Las Palmas, Tomo 627 Gral. Sdes. 5, Folio 134, Hoja 7292   CIF A-35205004
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DOÑA MARÍA JOSÉ BLANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA DEL CONSORCIO DEL AGUA DE 
LANZAROTE,  POR HABER TOMADO POSESIÓN EN EL  CABILDO DE  LANZAROTE EN 
RÉGIMEN DE ACUMULACIÓN EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 1370 DE 13 DE JULIO DE 
2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA.

C E R T I F I C O

Que  según  datos  y  antecedentes  obrantes  en  estas  dependencias  a  mi  cargo,  la 
Asamblea General del Consorcio del Agua de Lanzarote y de la Junta General de Insular  
de Aguas de Lanzarote, en sesión ordina, celebrada el 18 de julio de 2024, se adoptó el  
siguiente acuerdo:

(…)

SEGUNDO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales del ejercicio 
2023 verificadas por los Auditores de Cuentas de la sociedad INALSA – Expediente 
368-2024 ; Acuerdos que procedan. –

Sin otra intervención digna de reseñar, se somete el asunto a votación y con los votos 
a FAVOR del  Presidente  por  delegación  del  Consorcio  del  Agua  de  Lanzarote,  D. 
Manuel Cejas Curbelo (60 por ciento) y de los representantes de los Ayuntamientos 
consorciados siguientes: 

Ayuntamiento  de  Tinajo,  D.  Manuel  Cejas  Curbelo  (2,2735960  por  ciento); 
Ayuntamiento  de  Teguise,  D. Eugenio Robayna Díaz (5,1864036  por  ciento); 
Ayuntamiento de Arrecife, D. Mario González Altube (16,1161916 por ciento), y con 
los votos en CONTRA del Ayuntamiento de Yaiza, D. Óscar Noda González (3,1777152 
por ciento);  Ayuntamiento de San Bartolomé, D. Isidro Pérez Martín (5,6670896 por 
ciento); Ayuntamiento de Haría, D. Alfredo Villalba Barreto (2,1472948 por ciento), y 
Ayuntamiento  de  Tías,  D.  José  Juan  Cruz  Saavedra  (5,4317096  por  ciento)  se 
ACUERDA:

Único.  – Aprobación de las Cuentas Anuales  del ejercicio 2023 verificadas por los 
auditores de cuentas de la sociedad INALSA.

Y para que conste, y a los efectos que procedan, expido el presente 
certificado de orden y con el VºBº del Sr. Presidente por delegación
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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